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coNVENtO NO. IMPE/ O3-B/2OL8

CONVENIO DE SUBROGACION DE SERVICIOS OUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL SISTEMA PARA EL
DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAUILI,A DEL iIUNICIPIO DE CHIHUAHUA, REPESENTADO, EN ESTE
ACTO POR LA LIC. THELMA iIARIA RIVERO ESPINOZA, EN SU CARÁCTER DE DIRECTORA A QUIEN EN Lo
SUCESIVO SE LE DENOMINA 'DIF" Y POR LA OTRA PARTE EL INSTITUTO i'UNICIPAL DE PENSIONES,
REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR EL ING. JUAN ANTONIO GONZALU VILLASEÑOR, EN SU
CARÁCTER DE DIRECTOR DEL INSTITUTO, A QUIEN PARA LoS EFEGToS DEL PRESENTE coNvENIo sE
LE DENOMINARA'EL IMPE", AMBAS PARTES MANIFIESTAN OUE ES SU VOLUNTAD COTü/ENIR AL TENOR
DE LAS SIGUIENTES DECLARACIONES Y CLAUSULAS:

DECLARACIONES:

l.- Declara el "DlF":

l.- Que es un organismo público descenfa[?ado de la Adm¡nistrac¡ón Pública Munic¡pal, con p€rsonal¡dad jurídica,
competencia y patrimonios propios, creado med¡ante Decreto número 261{4, publ¡cado en el Periód¡co Oficiel del
Estado con el número 9, del m¡ercoles 30 de enero de 1985, que cuenta con personalidad iurídice y patnmon¡o
propios.

2.- Que tiene como ob.ieto pr¡ncipal promover el bienestar social y prestar serv¡c¡os de as¡stencia soc¡al, en el
Municipio de Chihuahua, confome a las normas de la SBcretaría de Salubridd y Asistencia, teniendo atibrc¡onos
similares a las del S¡stema Estatal.

3.- Que la LlC. THELTA UARIA Rn ERO ESPINOZA acredita su pssonalidad mediante nombramiento expedido
por la UC. HAR¡A EUGENIA CAUPOS GALVAi¡, Presid€nta Municipd, en fecha 10 de sept¡embre de 2018, y que
tiene facultades necesarias para celebrar el pr€sente @nv€nio en aterEión al referido dselo número m1€4 en
sus artículos 4 fraccion lll y 10 fraccion V.

4.- Que para efectos del pr$efite convenio tiene su domicilao en las oficinas ut¡icadas en Av. Glandorf No. 4106 Col.
San Fel¡pe V de la ciudad de Chihu*ua.

ll. Declara e¡ 'EL lft¡lPE".

l.- Que es un Organ¡smo Públ¡co Descentralizado de la Adm¡nistrac¡ón Pública Municipal, con personal¡dad jurídica
y patrimon¡o propio, creado mediante Decreto No. 874ST1OP.E., y que en la actualidad de r¡ge por la Ley del
lnstituto Municrpal de Pens¡ones publicada medianté decreto POE 2015.12.26/No.103, publicado en el Periódico
Oficial del Estado el 26 de d¡c¡embre de 2015.
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2.- Que tiene por obieto otorgar prestac¡ones de seguridad soc¡al a los traba.iadores al serv¡cio del Mun
Chihuahua y de los organ¡smos Descentralizados de la Adm¡n¡strac¡ón Pública Municipal que se incorporen.

3.- Que el lNG. JUAN ANTONIO GONZALEZ VILLASEÑOR, acred¡ta su personalidad con h
por la Presidente Munic¡pal la LlC. ilARlA EUGENIA CAiIPOS GALVÁN, el día 10 de septiembre del 201 I
cuenta con las facultadés necesarias para obligarse y «imprometerse a nombre de su representada de rm¡dad
con el artío¡lo 8 fracc¡ones Vlll, lx, XV y demás relativas y apl¡cables de la Ley del lnstituto Munic¡pal de Pens¡ones
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4.' Que para efeclos del pres€nte @nvenio tierie su dom¡cilio el ubicado Calle Rio Sena #1100 colon¡a Alfredo
Chávez, de la Ciudad de Chihuahua.

III.- ATBAS PARTES:

l.' Ambas partes se recon@en mutuamente la personalidad con la que se ostentan y conüofren en la celebración
del presente conveflio, y en obligarse conforme al cDntenido y condic¡ones de las s¡guientes:

CLAUSULAS:

PR| ERA" - OBJETO. El pres€nte convenio tiens por objeto establ€cer las bas€s y comprofi¡isos sobre los cuales
el DIF HUNTIPAL presará servic¡os méd¡cos do rehab¡litac¡ón básica a los derecfrohabientes y bendciarios que
determine el lmPE.

SEGUNDA - Para el cumplimiento dd ot¡ieto del pesente conven¡o, las partes convierrr¡ €r¡ qu€ "EL OlF", se
compromete a:

a) Proporc¡onar los recursos técnicos, humanos y materiales para otorgar de manera opoatuna y eñcaz los
s€Nicios már¡cos de rchabilitaci&¡ en los diversos cenfos que 'EL t»F" tenga detinados para ello.

b) Otorgar a favor de los pac¡entes d€bidam€nte afiliados al 'IIPE', los seNic¡os descritos en el ane¡o I del
presente convenio.

e) Presentar mensualmente al "ltPE", el d€sglose de los serv¡c¡os de rehabilitac¡ón proporcionados
mensualmente a sus derechohabientes y boneficiarios, confoflne a los prec¡os establec¡dcs en €l anexo I
del presente conver¡io-

d) Prestar los serv¡cios ob¡€to dt-.| pf€sér e convenio, d6 conform¡dad con los calendarios y horarios que para
tal efeclo establezcan 'LAS PARTES".

e) Proporcionar la infumac¡ón que'EL IIPE", le solicite respedo a la prestaoón de los s€rv¡c¡os de
rehabilitac¡ón ob¡eto del pfes€ñte conven¡o.

f) Perm¡t¡r al personal que designe'EL ltPE", a efecto de inspecc¡onar y/o superv¡sar le presiac¡ón de
s€rv¡cios conforme a lo establec¡do en 6l presente conven¡o.

TERCERA. - Para el ormplimiento del ob¡eto del presente conven¡o, Ias partes convienen en que "EL lllPE", se
compromete a:

al Realizar el pago por los s€rv¡cios objeto d€l prGénte convenio, d€ confomidad @n d tabulador d€ prec¡os y
que obra en el presente convenio como anexo 1 .

b) Al rec¡b¡r de 'EL DIF', la doqrmentación y facturas conespond¡entes para que se eleclúe el la
prestación de serv¡cios de rehab¡litac¡ón, procederá a su rev¡§ón y una vez autorizadas, efectuara
dentro del térm¡no de 30 dÍas naturales sigu¡entes.

CUARTA - Ambas partes acuerdan que, en caso de susc¡tarse alguna problemática, "EL lXpE,' y 'EL
resolverán la m¡sma mediante reuñiones que se llevarán a. cabo con el personal de ambas lnstituciones.

QUINTA- - Ambas partes se comprometen a mantener comunicación permanente con la fnalidad de olmpl¡r de una
mera ópt¡ma con el objeto del pr€sente conven¡o.
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SEXTA.- Ambas partes acuerdan en que el personal que cada lnst¡tución d€signe para la ejecución y cumplimiento
del presente @nvenio, se enlenderá exclusivamente relacionedo con la parte que lo emplea, esto es, en ningún
caso podrá cons¡derarse a la otra parte como su patrón sol¡dario o sustituto, por lo que en virfud de lo anterior, "ELI PE" y "EL DlF", serán responsables cada uno con sus respeclivos empleados, trabajadores o funcionarios de las
obl¡gac¡ones que de conform¡dad con la Ley Federal del Trabajo, Ley del Seguro Soc¡al, leyes fiscales, obligac¡ones
para con el lnst¡tuto Nacional del Fondo para la Vivienda de los Traba.iadores y/o las que én el futuro llegaren a
resultar por dispos¡c¡ones de ley, decreto o contrato. Por lo tanto 'EL OlF" como "EL IMPE" se obligan a sacar en
p¿z y a sálvo a su contraparle, de cualquier reclamación, proced¡miento, iuic¡o o demanda que se ¡nterponga en su
contra, ya sea de tipo laboral, en materia de trabaio, seguridad social, f¡sc€l o de cualquier otra índole, d¡recta o
indirecta, que por razones de la eiecucion de este convenio las partes pudieran ser obieto, obl¡gándose la parte
cuya responsabilidad ocas¡onase la molestia a su contraparte al pago de daños y perju¡cios que se ocasionase por
esta causa.

SEPTII A" - Las controvers¡as que se presenten en la ejecuc¡ón o interpretación del presente convenio, serán
resueltas por'LAS PARTES", y cualquier modiñcacion deberá constar mediante conven¡o modmcatorio.

OCTAVA' - Ambas partes conv¡enen en qr.e será causal de terminación anticipada del presente convenio, sin
necesidad de declaración judicial o adm¡nisúativa, el ¡ncumplimiento de las siguientes oblig(rciones:

a) El inormplim¡énto ¡njustiñcado de los comprom¡sos asumidos por "EL DlF", en la prestación de los
servicios de rehabilitación a favor de "EL l PE ,.

b) El incumpl¡m¡enlo relativo a los pagos por parte de'EL lllPE", der¡vados d6 la oportuna prestac¡ón d€
servicios de rehabil¡tac¡ón gu€ se comprorpte a prestar'EL DlF,,.

Asim¡smo, podrá darse por temlnado el presente @nven¡o, en cualsr¡er tiempo a sol¡c¡tud que conste por escrito de
cualquaera de 'LAS PARTES", s¡empre y @ando medie 30 días naturales de ant¡c¡pacion.

NOVENA. - VIGENCIA. Ambas partes acuerdan que la v¡gencra del presente conven¡o será a part¡r del 14 de
septiembre al 31 de d¡ciembre del año 2018.

DÉClmA - Las partes aceptan que, para la interpretación, cumpl¡miento y/o controvérs¡as que pud¡eran suscitarse
con molivo del mismo, ambas se som6ton eprssamorite a la jurisdicc¡ón y compelencia de los Tribunales C¡viles
competenles de la Ciudad de Chihuahua, Ch¡huahua, renurrciando al fuero qué les pudiera conesponder en razón
de su domicilio presente, ñ.furo o por oralqu¡er otro motivo.

LEíDO QUE FUE EL PRESENTE coNVENIo PoR LAS PARTES QUE INTERVINIERoN Y ENTERADoS
CONTENIDO Y ALCANCE LEGAL LO FIRMA EN LA CIUDAD DE CHIHUAHUA, CHIH. AL OíA 14 DEL ME

SU
DE

SEPTIEMBRE DEL AÑO 2018.
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EL DIF

..á ,* é
ING. JUAN AN G VILLASEÑOR LIG. THEL¡IIA MARIA RIVERO ESPINOZA

DIRECTORA

CO}'VENIO CELEARAOO ENfRE €L OIF *I{,,I{ICIPAL Y EL fiAflruTO MJ}IICIPAL OÉ PEI¡SIOI{€S EI.¡ LA CIUOAD DE CHIHUAHUA, ,l DE SEPT
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TESTIGOS

C.P SILVIA VALDEZ G M LI NA ARRAS
SUBDIRECTORA ADMINISTRA DEL IMPE JURIDICA DEL DIF

DR. ALFONSO
SUBDIRECTOR M IM

ESTA HOJA CONTIENE TRES FIR]IAS DEL CONVENIO NO. IÍÚPEI}3€ /20I8, GELEBRAOO EL I' SEPT|E BRE DEL AñO ml4.--_

4
IO CETEBRADO ENTRE EL UT UU¡ICIPAI Y EL f,l8fiTUTO XJ}¿ICIPA¡- DE PEI{6rcNE6 EI¡ I-A CIUOAD O€ CHI}IUAHUA A¡. I¡I O€ SEP¡EIIBRE

'2018, Año del Centenario del Natal¡cio de José Fuentes Mares'
'20 1 8, Año de la Fam¡l¡a y ¡os Valores'
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